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Diferentes etapas: 

 1.- Prohibición Total de la publicidad. 

 2.-Autorización previa de la publicidad por el Colegio. 

 3.- Paso de visión corporativa a liberalización de 

publicidad(DRD 658/2001, de 22 junio) 
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Elementos de la evolución social: 

A) Aprobación Constitución: 

 -Derecho a la información y, 

 -libertad de expresión. 

 (asunto Casado Coca, TEDH, 24.2.1994). 

B) Ronda Uruguay: reconocimiento de los “servicios 

jurídicos”. 
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C) La legislación protección consumidores: texto 

refundido de 1984: 

 - El derecho a la información: Derecho básico de los 

consumidores. 

 - La regulación de las Asociaciones de Consumidores 

como entidades que tienen como finalidad la defensa 

de los derechos e intereses de los consumidores 
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D)Actuación Autoridades de Competencia:  

 - Resolución TDC de 18.1.2000, sobre publicidad de 

abogados. 

 -Diversos informes liberalización servicios. 

E) El pacto de “quota litis” y la Sentencia del TS de 

4.11.2008: libertad remuneración. 
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E) Repercusiones ingreso Comunidades Europeas: 

 -Asunción acervo de las instituciones y la 

jurisprudencia del Tribunal(libertades económicas; 

seguros de defensa jurídica, etc). 

 -Aplicación normas competencia(pendiente 

actualmente tema honorarios). 
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F)  Libre prestación servicios: 

 -Directiva 2006/123/CE. 

 -Diversas modificaciones Ley de Colegios 

Profesionales.  

 - Eliminación paulatina de restricciones. 

G) Contratos en masa y litigios masivos (no colectivos). 
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II.- Relación Abogado/Consumidor: 

 1.- Confianza. 

 2.- Secreto profesional e independencia. 

 3.- Lealtad. 

 4.- Servicio de actividad, generalmente, vinculado a la 

tutela judicial efectiva y a la asistencia jurídica. 

 



PUBLICIDAD DE ABOGADOS 



PUBLICIDAD DE ABOGADOS 

Actividad sujeta a reglas de competencia: 

 -Ley de Defensa Competencia: protección de intereses 

públicos. 

 -Ley de Competencia Desleal: lealtad en el 

mercado(actuar con fines concurrenciales). 

 Códigos de Conducta: voluntariedad de los 

participantes. 

 



PUBLICIDAD DE ABOGADOS 

 -Colegios de Abogados: velar por la ética y la dignidad 

profesional.  

 -Lealtad en el mercado: cláusula general de sujeción a 

la buena fé (art.4). 

 -Actos de competencia desleal: actos de engaño; 

confusión; prácticas agresivas; actos denigración; 

comparación; imitación, explotación de reputación 

ajena. 
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Publicidad, definida en: 

 Ley General de Publicidad :toda forma de 

comunicación realizada por una persona en el ejercicio 

de una actividad profesional, para promover la 

contratación. 

 Publicidad “on line”: Ley 34/2002, LSSI; artículo 20: 

información y 27(obligaciones previas a la 

contratación). 
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Requisitos previos de la información necesaria en la 

oferta a consumidores(art. 19 RDL 1/2007): 

 -Datos personales y de localización. 

 -Características del servicio. 

 -Precio final, incluidos los impuestos. 

 -Procedimientos de pago y ejecución del contrato. 
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-Punto de vista del consumidor: 

 -Mensaje veraz, transparente y demás requisitos. 

 -Existencia de servicios de reclamaciones 

extrajudiciales(Principios RAL, Ley 7/2017). 

 -Posibilidad de acudir a una “entidad de resolución 

alternativa”, bien creada por el CGCA o adscripción a 

una ya existente, sobre una base voluntaria. 
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E-MAIL DE CONTACTO: 

bernardo.hernandezbataller@eesc.europa.eu 
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